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Diplomado en lnformática. Ingeniero Técnico en
Especialidad de Sistemas Físicos Informática de Sistemas1

Informática Básica (18) FCO (9) + Lib<e Elección (9)
Fundamentos de Programación (15) IPR (3) + ADl (6) + Lib<e Elección (6)
Algebca (12) ALG (6) + MAD (6)
Cálculo (12) AMI (6) + Lib,e Eleccign (6)
Física (12) FFI (9) + Lib,e Elección (3)
Inglés 1 (9) INT (6) + Lib,e Elección (3)
Programación (15) AD2 (6) + Lib,e Elección (9)
Sistemas Operativos (12) 501 (6) + 502 (6)
Inglés II (9) Inglés Técnico Aplicado al Campo de

la Informática2 (7.5)
+ Libre Elección (1.5)

Electrónica (12) TCO (6) + Lib,·e Elección (6)
Sistemas Digitales (9) DLO (7.5) + Libre Elección (1.5)
Unidades Funcionales del Computador (12) ECl (6) + EC2 (6)
Ampliación de Matemáticas (12) AM2 (6) + Lib,e Elección (6)
Configuración, Evaluación y Arquitectura y Evaluación de
Explotación de Sistemas Computadores 2 (9)
Informáticos (9)
Periféricos e Interfaces (15) Microprocesadores y Periféricos2 (12)

+ Libre elección (3)
Equipos y Sistemas de Transmisión
de Datos (12) Redes de Computadores2 (12)
Control de Procesos (15) La informática en los Procesos Industriales (15)
Instrumentación, Técnicas de Instrumentación y Técnicas de
Medida y Mantenimiento (12) Mantenimiento2 (12)
Arquitectura de Computadores (12) Microprocesadores y Periféricos2 (12)

e) Para las asignaturas troncales y obligatorias se utilizan los codigos de asignatura previamente definidos.
Entre paréntesis se indic~ al número de créditos que se adaptan.

e) Materia optativa.

25031

18113 RESOLUCION M8 Miulio M 1994, M la Universidad Poli~
técnica de Valencia, por la que se ordena la. publicación
del plan de estudios de Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión de la Escuela Universüaria de Informática de
dicha Universidad.

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el plan de estudios
de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria (.Boletín Oficial del Estado. número
209, de I de septiembre) y 76, Y concordantes de los Estatutos de dicha
Universidad, publicado por Decreto 145/1985, de 20 de septiembre (<<Bo
letín Oficial del Estado_ número 95, de 21 de abril de 1987) y en cum
plimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes

de estuüios de los Utulos de carácter oficial y validez en todo el territorio
naciol'a1 (.f\olctín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre).

Este Redorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que se
homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

·Est{' Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
rie f~cha 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de
"studios de referencia, que quedará estructurado confonne figura en el
anexo.

Lo que comunico a V.M.E. para su conocil.lliento Y efectos de su publi
cación en el "Bol{'tín Oficial del Estado" (artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, "Boletín Oficial del Estado", de 14 de"
diciembre,")

Valencia, 8 d,ejuiio de 1994.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.



PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE IINGENIERO TECNICO EN INFORMATICA DE GESTION I

ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD I POLITECNICA DE VALENCIA 1
N
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W
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo I Curso I Denominación I Asignatura Créditosanu ales Breve descripción del contenido Áreas de conocimiento
_.-

~STICA I (ESl)

Totales 1 Teóricos 1 Prácticos

1 I 1 Estadistica. I 6T 13 I 3 1 Estadística descriptiva. Proba- Ciencia de la Computación e
bilidades. f\léLodos estadísticos Inteligencia Artificial.
aplicados l. Estadística e Investigación

Operativa.
f\latemática Aplicada. s:

I I I Esl.adística. I ESTADíSTICA 11 (ES2) 13T + ¡ 3
1

3 ll\létOdOS estadísticos aplicados I Ciencia de la Computación ~ '";:¡
3A JI. Inteligencia Artificial. '"'"Estadística e Investigación N

Ope'rativa.
'"f\latemática Aplicada. o

I I Estructura de Datos y de la I ALGORITMOS Y ESTRl'C-¡6T
[3

1

3 '"1 I Tipos abstractos de datos. Es- Ciencia de la Computación e -O
Información TIntAS DE DATOS I (AD1) tructura de datos y algoritmos de Inteligencia Artificial.

manipulación. Estructura de iu- Lengl!ajes y I I~formación: ficheros Sistemas Informáticos.

1 I I Estructura de Datos y de la I BASES DE DATOS (BDA) 161'
1

3
1

3 ! Bases de datos (Sistemas de ges- Ciencia de la Computación e

Información l.ión de bases de datos¡ concepto Inteligencia Artificial.
de modelo de datos. el modelo re- Lenguajes y
lacionaL lenguajes (·elacionales. Sistemas Informáticos.
implementación).

1

Estructura y Tecnología de
Computadores

Fundamentos Matemáticos de
la Informática

FUNDAMENTOS DE COM
Pl'TADORES (FCO)

ANÁLISIS ~IATEMÁTICO 1
(AMI)

9T

6T

4.5

3

4.5

3

l..'nidades funcionales (Introduc
ción): 11emoria¡ procesador¡ pe
riferia, lenguajes máquina y en
samblador, esquema de funciona
mielLto. Electrónica. Sistemas
dip;itales. Periféricos.

Análisis Matemático (Suce::;iones
y series. Aproximación funcio
nal. Cálculo integral. Introduc
ción al cálculo diferencial de va
rias variables. Introducción a las
Ecuaciones Diferenciales).

Arquitectura y Tecnología de
Computadores.
Electrónica.
Ingeniería de Sistemas y Au
tomática.
Tecnología Electrónica.

Álgebra
Análisis r...ratemático
Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial
Matemática Aplicada
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Ciclo I Curso Denominación Asignatura

1. MATERIAS TRONCALES

Créditos anuales Breve descripción del contenido Áreas de conocimiento

al
O
m
::l".
?
~

to

'"
Totales Te'órícos I Prácticos

Fundamentos l\Iatemáticos eJe
la Informática

Fundamentos l\latemáticos de
la Informática

Ingeniería del Software de
Gestión

Ingeniería del Software de
Gestión

Metodología y Tecnología de
la Programación

f\Ietoclología y Tecnología de
la Programación

ÁLGEBRA (ALG)

COMPUTACIÓN
NU~IÉRICA (CNll)

INGENIERÍA DEL SOFT
WARE (INS)

LABORATORIO INGENIE
RIA DEL SOFTWARE (LIS)

INTRODUCCIÓN A LA
PROGR.UIACIÓN (lPR)

ALGORIHIOS y ESTRl'C
TURAS DE DATOS 11 (AD2)

6T

6T

6T

6T

3T

6T

3

3

3

1.\

15

3

I

3

3

3

4..5

1.5

3

.Álgebra (Estructuras algebrai
cas: grupos, anillos. cuerpos.
Álgebra lineal: matrices. espa·
eios vectoriales. sistemas lineales
y diagonalización). l\Iatemática
discreta (Introducción).

Métodos numencos (Resolución
de ecuaciones y sistemas, aproxi
mación de funciones. Integración
y diferenciación numérica. Pa
quetes nUln~ricos).

Diseño, propiedades y manteni
miento del software de gestión.
(Ciclo de vida de desarrollo del
software. técnicas de prueba y
garantía de calidad). Planifica
ción y gestión de proyectos inror~

máticos. (Estimación de proyec
tos, análisis y especificación de
requerimientos) .

Análisis deapli
caClOues de gestión (Uso de he
rramientas CASE). Planificación
y gestión de proyectos informá
ticos (Construcción de proyectos
software).

Diseño de algoritmos (introduc
ción). Lenguajes de programa
ción (lenguaje imperativo).

DiserlO de algoritmos. Análi-
sis de algol'itl1los. Lenguajes
de programación. Diseño de
programas.

Álgebra
Análisis t\Jatemático
Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial
l\Iatemátic.1 Aplicada

Álgebra.
Análisis ¡'"Iatemático.
Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Matemática Aplicada.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguajes y
Sist.emas Infonnáticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguajes y

Sistemas Informáticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguajes y
Sistemas Informáti(;os.

Ciencia de la Computación e
InteligelIcia Artificial.
Lenguajes y
Sistemas Informáticos.
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'Ciclo I Curso Denominación Asignatura

1. MATERIAS TRONCALES

(réditos anuales Breve descripción del contenido Áreas' de conocimiento

'"al
O

'".¡>

Totales Teóricos 1 Prácticos, ,

1 f\letodologia .Y Tecnología de
la Programación

~IETODOLOGíA \' TEC- I GT
NOLOGÍA DE LA PROGRA-'
~JACIÓN (MTP) •

:J 3 DiseilO de programas: Descolll
posición modular y documenta
ción. (Diseilo orientado al flujo
de datos! diagramas de flujo de
datos, especificación de módulos)
guías de diseJio). Técnicas de ve
rificación y prueba de programas
(Prueba no formal de programas,
pruebas estáticas y dinámicas).

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguajes y
Sistemas lnfol'lnáticos.,

Sistemas Operativos.

Técnicas de Organización y

Gestión Elll[Jl'esariul

Técnicas de Organización y

Gestión Empresarial

SISTE~lAS OPERATIVOS I
(SOl)

ADWNISTRACIÓN DE OR
GANt¿ACIONES y
SISTE~IAS DE
INFOIUIACIÓN (ADO)

EVALUACIÓN.
ORGANIZACIÓN Y
GESTIÓN DE PROYECTOS
(EOG)

6T

GT

6T

:3

3

15

3

,3

4.5

Organización. est.ructura y ser·
vicio ele los sistemas operativos.
Gestión y admillisLración de me
moria y de procesos. Gestión
de elltradafsalida. Sistemas de
ficheros.

Técnicas de administración y

técnicas contables. (Administra
ción de Organizaciones. Ges
tión en las áreas financiera. de
producción y comercial. La
gestión aplicada a sistemas de
in for lllac ión).

El 'sist.ema económico y la em
presa. (Concepto de proyecto
y metodologías. fases y etapas
de viabilidad. estudio ecouómi.:o·
financiero y ol'ganizativo 1 infor·
matización. El proyecto en
la función informática de em·
presas privadas y organizacIOnes
públicas.)

Arqu ilectura y Tecnología de
Comp utadores.
Ciencia de la 'Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguajes y

Sistemas Informáticos.

EconornÍa Fillanciera y Con
tabilidad.
Organización de Empresas.

Economía Financiera y Con
tabilidad.
Organización de EIllpl'esas.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE ¡INGENIERO TECNICO EN INFORMATICA DE GESTION!
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UNIVERSIDAD [PO]JTECNICA DE \1ALE.i'!.Qill

2. MATEIUAS ODLIGATOIUAS DE UNIVERSIDAD

ANEXO 2-B. Contenida del plan de estudios.

,---- ----0------ I

I
i
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Áreas de conocimiento

Cicncia de la Computación e Inteligencia Al' 1

(¡fieia!. . ¡
Leuguajes y Si,temas Infolmáticos. I

l
Lenguajes y Sistemas Informáticos. [

Breve descripción del contenido

Introducción al diseño de bases de datos. Diseño con
ceptual: modelo entidad-relación extendido. Diseño
lógico: transformación al modelo relacional. Teoría de
la normalización. Diseño físico.

Técnicas básicas de di-5eiio de algoritmos: Soluciones
clásicas a algunas clases de problemas. Subtipos del
tipo conjunto: represcutaci6n, algoritmos. Al;,;:uril mos
pina el proceso de cadenas de símbolos.

Créditos anuales

6 I 3 I 3

6 I 3 I 3

Totales I Teóricos 1 Prácticos

IJASES DE DA-DISEÑO DE
TOS (DIJD) .

0._b O'Mm,",,;;.

ri I ALGORlnlOS '1' ESTlH·CTlI.
liRAS DE DATOS ¡¡¡ (A D3)

I I ,I I !

¡1

ESTRUCTURA DE CO~I PLL
TADORES I (ECI)

6 3 3 Unidades funcionales (Estruct.ura int.erna del proce~

saclor. Estructura y funcionamiento de la Unidad
Central de Proceso. La unidad de control. diseño.
!vricroprograrnacióll) .

Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Electl·ónica.

¡
Ingeniería de Sistemas y Automática.
TecnoJogla Electróuica..

~

CD
CD
-1>0

ESTRUCTURA DE COMPL'
TADORES II (EC2)

6 3 3 La Unidad Aritmético Lógica Algoritmos de dis~iiQ I ArqUItectura y Tecnología de Computadores.
Organización de la memoria del computador. Organi-
zación de las operaciones de en.trada/salida. 1

INGLES TÉCNICO (INT) 6 3 • 3 Lectura y comprensiÓlI de t.ext.os inforrnát.lcos. Pro- I Filolcgia Ingles;>,
fundización en algullas estructuras gralllaticales. In-
t.roducción a las técnicas de escritura.

INTRODUCCIÓN A LA TEO-'
1\1/\ D~
Al'TÓ~IATAS y L1cNGt'AJES
FORMALES (TAL)

4.5 2 2..5 GrclJlláticas y lenguajes formales (Jerarquía de
CiJolilsky. Opcraciollc:,; sobrc lCllgllajcs). Rcdes Neuro
nales. hláquilJ(lS sccucnci¡des. Autómat.as finito's (Ex
presiones regulares. propiedadp.s de los lenguajes regu
lmes). Grtllll ..hicas y lengll~jes formales (incont.ext.ua
les~ propiedades).

iÍlgebra.
Ciencia de la Computació!l e Inteligcllcia :\1'
tincial.
ingeniería de Sistema') y Aut.olllática.
Lellguajes y Sistemas Ild·orm¡íticos.
t'liatelllática Aplicada.

'"g:
'"'"



Créditos anuales

MATEIlIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD

Ciclo I Cuno Dt:nominaci6n

Totales

·2.

Teóricos Prácticos

Breve descripciér. del ,:e,;.nt~n¡do Áreas de conocimiento

I-1
I
I

'"'"O
'"'"

MATEMÁTICA DISCRETA
(MAD) ,

6 3 3 Lógica Anólisis Combinatorio.
fas, Árboles, Álgebras de Boole,
Categorías.

Conjuntos. Gra
Autómatas Finitos.

Álgebra
Análisis Matemát:co
Ciel1ci? de la Cnmputación e Inteligencia Al'-

<D
<D
.1>

s::
'"
~
'"
'"Q
~

I
I

t,iL:~at

LCOllomía r¡lIanciNa y Contabilidad.
Organización de Cmpresas.

Arquitectura)' Tecnología de Compu tadores.
Ciencia de la Computación e Inteligencia Ar- .
tiricia!'
Lenguajes y Sistemas lnfofmáticos.

I r\L-',; 2:';'..1',,'(:3, ,-\.pb::a.:ia

;l1forma-

Ampliación de: organización. estructura y servicio de
los sistemas operativos: gestión y administración 'de
memoria y de procesos: gestión de entrada/salida; sis
temas de ficheros.

Arquitectura d<' redes. Comunicariones. Ni\'cles dC' la
arquitectura esti.\ndi.H (ISO).

i,
I

I Economía de las orgalliz3cíoncs con ;:¡YL\...i,\S ;li~Ol'rí1áL¡
caso Contabilidad de las organizaciol,e,:, y su

tización: procesos administrativos comunes.

3

:¡

4,5

3

3

4,59

G

6

SISTEMAS DE
INFORMACIÓN DE LAS OR
GANIZACIONES (510)

TELEINFOltMÁ'rICA (TIN)

SISTEMAS OPERATI VOS II
(502)

I\rquitect.ul'a y Tecnología de Computadores.
Ciencia de la Cou.lputación e Inteligencia Ar· .
~ific ia 1. 1

1

Ing~lI¡el'Ía Telemática.

~ I 1 1 I Lenguajes y Sistemas Informáticos. I

I I I Ingeniería de Sistemas y Automática !

~
I I

1 PROYiCTO FIN DE 3 3 Elaboración de un proyecto fin de carrera como ejerci- . Todas las áreas que figut'<1.n en el título. i
CARRERA I (PI'I) cío íntegrador o de síntesis -!

•
tu
Om

"c·
;3
~

tu

'"



PLAN DE ESTUDIOS CONDllCENTES AL TITULO DE [INGENIERO TECNICO EN INFORMATICA DE GESTION I

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD IPOLITECNICA DE VALENCIA I <Xl
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3. MATERIAS OPTATIVAS Créditos totales para optativas [ill

- por ciclo r42l
- curso H

•

DENOMINACiÓN CRÉDITOS

"Totales 1 Teóricos 1 Prácticos

BREVE DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO VINCULACIÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTO

ARQUITECTURA DE SISTE
MAS OPERATIVOS

5 3 3 Gestión de dipositiYos. Sist.emas de ficheros. Núcleo del sistema I Arquitectura y Tecnología de Computadores.
operativo. Configuración de sistemas operati\"Os.

A rqui t'ectu l'a de compu tadüres. Con figu ración, eval uae ión y siJl- I Arq uí lectura y Tecnología de Campu tadares.
tonización de sistemas informát.icos.

ARQUITECTl'RA y
EVALUACIÓN DE
COMPUTADORES

COMPUTACIÓN Nl'MÉRICA

ESTADÍSTICA E INVESTIGA
CIÓN OPERATIVA.

INFORMÁTICA GRÁFICA

12

9

12

9

5

4.5

5

4.5

5

4.5

5

45

Computación numeric8, conceptos avanzados.

Investigación operativa. Fiabilidad. Sirllulación.

Informática gráfica 2D y 3D.

Ciencia de la Comput.aciólJ e Inteligencia
Artificial.

Estadística e Investigación Operativa.

Lenguajes y Sistemas Informúticos.

Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

~
~
N
.,
"'og
~

ce
ce

""

INGLÉS TÉCNICO
,APLICADO AL CAMPO DE
LA INFORMÁTICA.

7.5 3 4.5 Trad,ucción técnica. Técnicas de redacción de inglés formal. Com- 1 Filología Inglesa.
prensión lectora de textos científicos del campo de la informática.

INTELIGENCIA ARTIFI
CIAL Y RECONOCIMIENTO
DE FORMAS

}5 7..5 i .5 Técnicas bils'lcas ele illte!igCIIC'I<l <lrl-iflcial. iteconocjrnicnto de for
mas. Heurística. :\prelldizaje y percepción. Sistemas bascHlos en
el conocimiento. Redes neuronales.

Lenguajes y Sistemas Informát.'lcos.
Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

LA GESTIÓN DE LOS SISTE
MAS INFOR~IÁ TICOS
DE PROYEctOS. EMPRESAS
PRIVADAS Y
ORGANIZACION ES
PÚBLICAS.

15 5 10 Auditodas de' Sis(.emas de illfol'lll<lCióll. Dirección de proyectos I Organización de Empresas.
informáticos. Eco!lomi,l y 3dll1inistración de empresas illfol'llláti-

caso ~lodelos operat.ivos de gest.ión para proyectos informáticos.
Implantación de la informát.ica en las organizaciones N

'"O
'"....



3. MATERIAS OPTATIVAS Créditos totales para optativas~

• por ciclo 1421
- curso 8

'"(JI

O

'"(lO

DENOMINACIÓN CRÉDITOS

Totales 1 Teóricos 1 Prácticos

BREVE DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO
•

VINCULACiÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Los sistelllas de información en jos adrninistracioncs públicas. La I Organización de Empresas.
infonnática en los sistemas financiero. productivo y comercial.

LA INFORMATIZACIÓN DE
LA ECONOMÍA Y ADMINIS
TRACIÓN DE PROYECTOS,
EMPRESAS PRIVADAS Y
ORGANIZACIONES
Pl'BLICAS

MATEMÁTICA APLICADA A
•LA INGENIERÍA
INFORMÁTICA DE GESTION

MICROPROCESADORES y
PERIFÉRICOS

PROYECTOS DE
INGENIERÍ,~ INFORMÁ TICA.

REDES DE COMPl'TADORES

SERVICIOS DE LOS SISTE
MAS OPERATIVOS

SISTEMAS DE
INFORMACIÓN

SISTEMAS INFORMÁTICOS

TEORÍA DE LENGl'AJES Y
CmlPl'TACIÓN

\'ALENCIANO TÉCNICO

PROY8CTO FIN D8
CARR8RA 11

li

10.5

12

.:t.5

2,1

6

18

19.5

13.5

3

12

- ,
1,:)

4.5

6

15

12

3

7.5

9

6

1.5

9.5

6

6

3

12

3

10.5

10.5

.,5

1.5

12

Técnicas de optimización. Cálculo matricial. Ecuaciones difel'en
ciales. Lógica. Teoría de grafos ..

Diseilo de sistemas con microprocesador. Dispositivos periféricos.
Interfaces del computador,

Introducción al proyecto. Análisis de necesidades. Planteamiento.
Legislación aplicada. Fases del proyecto,

Equipos de transmisión de datos, Redes locales, metropolitanas
y extensas.

Llamadas al sist.ema. Interfaz de usuario. Seguridad y protección,
Administración de sistema.s opel'ativos. .

Análisis de sistemas de información. r>.lantcnil11iento y cRlidad del
software. Lenguajes de programación.- Organización de datos en
memoria secundada.

Entornos de trabajo informáticos. Lenguajes de programación
concurrente. Comput.ación paralela.

Teoría de lcnguajes fr)["lTlales. Teoría dE' la Complejidad. Hisloria
de la Computación,

Valenciano t.écnico.

ExlcllSióll () lllnpliacióll del Proycct.o Fin de Carrcra 1.

Matemática Aplicada.

Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Proyectos de Ingeniería.

Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Ingeniet'í<l Telemática.

Lenguajes y Sistemas lllfonnáticos.
Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

,J...enguajes y Sistemas Informáticos.
Ciencia de la Computación e Int.eligencia
At,tificial.

Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Ciencia de la Computaciull e Int.eligencia
Artificial.

Lenguajes y Sist.emas.J 11 fonnáticos.
Ciencia de la Computación e Int.eligencia
Artificial.

Filología Catal.:\na.

Todas bs '1.Íreas eple figuran en cl título.
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3. MATERIAS OPTATIVAS' I Créditos totales para optativas~ I
I

-por ciclo r42l I
L ,- ,- . - curso 8 _ I
r I I -----,

DENOMINACIÓN I CRÉDITOS

I Totales Teóricos Prácticos
-

ANÁLISIS MATEM.hICO II I G 3 3
(AM2)

COMPUTABILIDAD Y I 4.5 I 2 I 2.5
COMPLEJIDAD (CMC)

BREVE DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO I VINCULACiÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Análisis y disCl10 de sisternJs sec\JclIci<lles. Sistemas digit,alcs de 1 Arquitect.ura y Tecnología de Computadores.
alta escala 'de integración. Técnicas avanzadas.
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Álbebl'a.
Ciencia de la CornputaC(Ójl e Inteligencia Ar

tificiaL
Ingcllieríel de Sisí.clnas y A\JI,oilii.Ít.ica.
Lenguajes y

Sist.emas Informáticos.
l"laternática Aplicada.

i\Jáquinas de Turing:. FUlIcione:; recursivas. (Computabilidad.
Lenguajes recursivos y recursivamente cllumerables 1 decibilidad,
introducción a la teoría de la complejidad computacional).

Análisis r-.lat.ernático (Variable compleja, ecuaciones y sistemas di- I MatcllHítica Aplicada.
fcrcllciales, funciones f'ülcrianas. Lransforrnadas de Lapla~c y Fou-
riel', transformada discreta y series de Foul'icr).

4.537.5DISEÑO LÓGICO (DLO)

~

U>
U>..,.

Elec Ll'omagllclisl11o.
Electrónica.
Física Aplicada.
Física de la tvlateria Condensada.
Ingeniel'Ía Eléctrica.
Tecnología Electrónica.

Elect.romagnetismo (Campos eléctricos y maglléticos en el \'acío
)' la materia). Estado sólido (Modelo de semiconductor! conduc
ción en sCl1licondudores~ diodo y transitar de unión). Circuitos
(Coniente continua y alt,erna~ métodos de resolución de redes.
teoremas de equivalencia).

G39FUNDAMENTOS FISICOS DE
LA INFOR~IATICA (FFI)

I
I !

TECNOLOGÍA DE COI\IPll- Circuitos de cOlirnutación. Tecnologías de circuitos integrados. AI'(IUil.ccil1l'a y TecllologíJ de Conlpu~adOi"es. !
TADORES (TeO) Subsistemas analógicos. .--J

(1) Estas matedas corresponden a asignaturas troncales u obligatori<ls del título INGENIERO TltCNICO EN INFORI\IÁTICA DE. SISTEl\lAS de esta Univel'sidad.
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(1) INGENIERO TECNICO EN INFORMATICA DE GESTION

ANEXO 3: ESTRUéTURA GENERAL y ORGANIZACJON DEL PLAN DE ESTUDIOS

l. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

,. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

UNIVERSIDAD: ~OLITECNICA _D_E_V_AL_E_N_C_'_A~ ~

~;r:: EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUE~A GENERAL NECESARIA
rr'\nA OBTENER EL TITULO @i(6). ,
~IJ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDrTOS A:

(/) [SIl PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.
CS1J TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

[]1) ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

[NJ OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CR~DITOS OTORGADOS: ~~ CREDITOS.
GXPAESION DEL REFEAENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..¡;:;.I:'.~9.tt.9..f:l 9.P..t.ª.t.iy.9.~ ..º g~...UR.r.I?...
elección.

N

'"

*

2. ENSEf.lANZAS DE 1 PRIMER I CICLO (2)

3. CENTRO UNlVERSITARiO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I
(3) ESCUELA UNIVERSITARIA DE INFORMATICA DE VALENCIA

, ,\1'OS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.0 CICLO [;:] AÑOS

- 2.° CICLO O AÑOS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 225 I CREDITOS (4) '1. OlSTRI8UGION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

Distribuci6n de los créditos

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS

s:
Ql
;¡..
'"
N

Ql
:c
o
'"-o
~

'"'"~ "

(n) MINUW(*) MAXIMO

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICaS!

(*) CU~ICOS(**

l' 75 37,5 37,5

2' 75 37,5 , 37,5

3' 75 37,5 37,5 I.

22522.5

CREDlTOS I TRABAJO FIN I TOTALES
UBRE DE CARRERA

CONFIGURA-
CION {S)

4261,S96

CURSO

TOTAL

CICLO

I CICLO

1I CICLO

¡j) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
::rECGdente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(1) Se indicará lo que correspond¡a.

(2) Se Indicara loque correspondá según el art 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.° y 2.° ciclo; de sOlo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de Que se trate.

(3) Se Indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creaciOn del mismo o de la decisión de la
AdministraciOn correspondiente por la que se autoriza la imparticiOn de las enseMnza's por dicho Centro.

(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a laque
::;.:; otorgan créditos por equivalencia.

(:~.I En su caso, se consignará ~materiastroncales", ~obligator!as",~optativas","trabajo fin de carrera", etc.,
e.,j e·:Jmo la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito,y el carácterteOrico
o p~jcl:co de éste.

(4) Dentro de los Rmilei establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva ·global~.

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.
directrices generales propias del titulo de Que se trate.
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11. ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1" La Universidad deberé. referirse necesariamente a los siguientes extremos;

a) Régimen de acceso al 2.° deto. Aplicable s610 al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensel'lanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.0

y 8.0 2 del RD 1497/87.

bi DeterminaciM, en su caso, de la ordenadOn temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o ~ntre conjuntos de ellas (artIculo 9.°, 1. R.D. 1497/87).

e) Período de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9.0
, 2, 4.° R.D. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidac;i6n ylo adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que v¡nieran cursando el plan antiguo (artículo 11 R.D. 1497187).

2, Cuadro de asignación de la docenda de las materIas troncales a áreas de conocimiento. Se
wrnplimentare en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2·A.

3. La Universidad podre ai'ladir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.O de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.), asl como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
cí6f1 de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación porel Consejo de Universidades.

¡.
I

L _

Adaptación del plan de estudios anterior al nuevo

Diplomado en Informática. Ingeniero Técnicó en
Especialidad de Gestión Informática de Gestión l

Informática Básica (18) FCO (9) +Libre Elección (9)
Fundamentos de Programación (15) IPR (3) + ADl (6) + Libre Elección (6)
Algebra (12) ALG (6) + MAD (6)
Cálculo (12) AMI (6) + Libre Elección (6)
Física (12) FFI (9) + Libre Elección (3)
Inglés I (9) INT (6) + Libre Elección (3)
Programación (15) AD2 (6) + Libre Elección (9)
Estructuras de la Infor"1ación (12) AD3 (6) + Libre Elección (6)
Sistemas Operativos (12) SOl (6) + 502 (6)
Inglés II (9) Inglés Técnico Aplicado al Campo

de la Informática3 (7.5)
+ Libre Elección (1.5)

Economía y Contabilidad (12) 510 (6) + Libre Elección (6)
Análisis Funcional y Orgánico (9) IKS (6) + Libre Elección (3)
Tratamiento Estadístico de Datos (6) ES! (6)
Cálculo Numérico (6) CNU (6)
Configuración. Evaluación y Arquitectura y Evaluación de
Explotación de Sistemas Computadores3 (9)
Informáticos (9)
Bases de Dalas (15) BDA (6) + DBD (6) + Libre Elección (3)
Teleinformática (15) TIN (9) + Li",. Elección (6)
Administración de Empresas (12) ADO (6) + Libre Elección (6)
Arquitectura de Complltadores (9) ECI (6) + EC2 (6)
Tecnología de la Programación (7.5) MTP (6) + Libre Elección (1.5)
Investigación Operativa (7.5) Estadística e Investigación Operativa'" (7.5)

e} Para las asignaturas troncales y obligatorias se utilizan los códigos de asignatura previamente definidos.
Entre paréntesis se indica al número de créditos que se adaptan.

e) Esta equivalencia sólo podrá aplicarse a los alumnos que tengan la asignatura del plan antiguo "Progra.
mación" aprobada. En caso contrario, la asignatura "Estructuras d';! la Infcrmaci6n" eqUlvak a 12 créditos de
I,ibre Elección. .

e) Materia optativa.
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Informática. Ingeniero Técnico en

~e Sistemas Físicos Informática de Gestión!
.", (18) -FCO (9) + Libre Elección (9) ~
ProgI'amación (15) IPR (3) + ADI (6) + L~bre Elección l6)

-- ALe (6) + MAD (6)
AMI (6) + Libre Elección (6)

- FFl' (9) + Libre Elección (3)
INT (6) + Libre Elección (3) ----[0---------- AD2 (6) + Libre Elección (9)

~vos (] 2) 501 (6) + 502 (6) -
Inglés Técnico Aplicado al Campo de
ia Informática2 (7.5)j + Libre Elección (1.5)

-- Tea' (6) + Libre Elección (6)
~;¡9r-------~,! ~LO' (75) + Libre Elección (1.5)
nal", del Computador (12) ECl (6) + EC2 (6)
a.temáticas (12) AM2' (6) + Libre Elección (6)
valuación y Arquitectura y Evaluación de
istemas Computadores2 (9)

daces (15) Microprocesadorésy Periféricos2 (6) --
+ Libre elección !9~

las de Transmisión
Redes de Computadores2 (12)

os (15) Libre Elección (15)
, Técnicas de
n¡miento (12) Libre Elección (12)
Computadores (12) Microprocesadores y Periféricos (6)

+ Libre elección (6)

Equipos y Sisten
de Datos (12)
ContrOl de PrOLes
Instrumentación
Medida y Mante
Arquitectura de

~Plomado l1!n
Esp~cia1idaci d

Informática Dásl
Fundamentos de
Algebr'(T2)
cá1~(T2)-

Física (12)
Inglés ((9)----

Prograrn~Ci¿;n~

Sil'tem~s Op~~r~t

Inglés-U (9) .

Ek~\'rónic-;:1T~J

SistemM-J)~git-ai

Unidades Funcio
Ampliacióu de M
Configuraciim, E
Explotación de S
Informáticos (9)
Periféricos e lnt~

(1) Para las asignaturas troncales y obligatorias se utilizan los códigos de asignatura previamente definidos.
Entre paréntesi", se indica al número de créditos que se adaptan.

e) Materia optativa.

18114 RESOLUCION de 11 de julio de 1994, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se ordena la publicaci6n
del plan de estudios de Ingeniero Técnico en Química Indus
trial de la Escuela UniverGitaria de Ingeniería Técni.ca
Industrial de dicha Universidad.

de Jos títulos de carácter oficial y validez ·en todo el territorio nacional
(.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que se
homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexe:

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valenci. el.plan de estudios
de Ingeniero Técnico en Química Industrial de conformidad con lo di&
puesto en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria (.Boletín Oficial del Estado_ número 209,
de 1 de septiembre) y 75 concordantes de los Estatutos de dicha Uni
versidad, publicado por Decreto 145/1985, de 20 de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado_ número 95, de 21 de abril de 1987) y en cumplimiento
de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes de estudios

.Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de
estudios de referencia, que quedará estructurado conforme figura en el
anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" (artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, "Boletín Oficial del Estado", de 14 de
diciembre._)

Valencia, 11 de julio de 1994.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.


